
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro-Antioquia, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia  : EJECUTIVO  

Demandante  : LUIS HUMBERTO RINCÓN ZULUAGA   

Demandado : JENIFFER PAOLA VARGAS VARGAS  

Radicado  : 056153103001-2020-0001000 

Providencia  : Auto Sustanciación Nº 417  

 
ASUNTO  : Incorpora, Requiere   
 
 
 
Se ordena incorporar al proceso y en conocimiento de la actora, la constancia de 

citación para la diligencia de notificación personal, como la constancia de 

notificación por aviso, mismas que no se tendrán en cuenta, toda vez que tendrá 

que dar estricto cumplimiento a lo normado en el articulo 8 del Decreto 806 de 

2020, es decir, aporte constancia que el iniciador recepcionó o acusó recibido, así 

mismo que informe bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Adicionalmente se 

requiere al apoderado con el fin de que manifieste las razones por las cuales 

notifico a los demandados en direcciones diferentes a las que obran en el escrito 

de la demanda. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  
JUEZ  
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